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CQndiclones. plano de sittia-eión '1 demás documento3 que a 
este efll6to se pondrán de manjfiesllo. 

La apertura de los pliegos se realizará a las doce horas del 
siguiente día hábil a, aquel en que cumpla el plazo de pre
sen~ación, y tendrá lugar en las oficinas de este Consejo. 

,Madrid, 9 de abril de 1962.-El Ingeniero director. Luis de 
Fuente~ López.-2.538. 

R.ESOLUCION del Gabinete Técnico de Arquitectura de 
los Nuévo$ Ministerios por la que se anuncia la cele
bración dé p'ública subasta para la demolición de unas 
construcciones existente$ en la Zona de Influencia del 
c{)njunto de Nuevos Mintstllriw. 

En virtud de lo dispuesto por Orden ministerial de 16 d'el 
actual. la, Delegación del Ministerio de Obras Públicas en , el 
Gabinete Técnico de Arquitectura de Nuevos-l'4inisterios. depen
dl3nte directamente de la Subsecretaría de este Dzpartamnto. 
anuncia la celebración de pública subasta para la demolición de 
unas co'nstrucciones existente!; en ¡a· Zona de Influencia. del 
conjunto de Nuevos Ministerios. que en su día fueron expropia· 
das por ' el Ministerio de Obraspúbl!cas. 

Esta demolición lleva consigo el aproveChamiento de los ma
teriales que se obtengan del derribo, los cuales quedarán de 
propi:;dad del adjudicatario mediante el previo abono de la 
cantidad que ésta haya ofrecido en su proposición. cuyo imp~r
te no poo!:á ser inferior a la cantidad de Ifuarenta mil (40.000) 
pesetas q\le se se11ala como tipo de licitación. 

La subasta se adjudicará al licitador que ofrezca la cantidad 
más elevada para ef,ectuar el' derriba con aprovechamiento de 
materiales. 

ae admitirán I?roposiclones en el mencionado Gabinete Téc· 
nica de Arquitectura desde laa diez a las trf)ce horas, hasta el 
día 1'1 de mayo próximo. No se admitirán proposiCiones deposi
tadas en Correos. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto; se redac. 
tarán en castellano y lile extenderán en pliego reintegrado con 
arreglo a ' la vigente Ley de Timbre. debiendo presentar,¡¡e en 
sobre cerrado y lacrado. en cuya portada se cop.signará la si
guiente leyenda: «Gabinete Técnico de Arquitectura de Nuevos 
Ministerlos,-Proposición para la subasta de las obras de demo
lición de edificios procedentes de expropiaciones». y se consigo 
nará el nombre del proponente. 

A la vez. pero por separado y a la v~sta, deberá presentarse 
con cada proposÍCión el oportuno resguardo e¡¡;pedido por la 
Pagaduría del Gabinete Técnico de Arquitectura, acreditativo de 
hll,per efec;tuado en l~ Caja del mismo , depósito en metállco 
por cantidad de cinco mil (5,000) pesetaª, en concepto de fianza 
prOVisional. Podrá' también realizarse el depósito de la indicada 
cantidad en el mismo acto de la subast~ y de conformidad 
con lo dispuesto por la ¡'ey de 22 de diciembre Ile 1960. 

¡gualmente deberá acompañar a cadllo proposición 1'a· docu
mentación a que se refiere .el articulo cuarto del pliega da con. 
dieion€s. ' , 

La licitación se celebrará en Madricl a las trece horas del 
dia 19 de maya próximo, en el mencionado Gabinete Técnico de 
Arquitectura. encargado de la realización de las opras !lel con
junto de los Nuevos Mirjisterios (plaza de San Juan de la Oruz. 
número 1), en los términos previstos en la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907 y Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
1 de julio de 1911. con arreglo a las demás dis?osiciones vigen
te&, hallándose de ma!1ifiesto para conocimiento del p'úblko el 
pliego <;le condiciones particulares y económicas y planQ corres
pondientes en dicho Gabinete Técnico, 

En el caso de· que resultasen dos o má¡¡ proppsicidnes de ilma
les importes, se verifica,rá, en el mismo acto licitación ppr puja,<¡ 
a la llana durante el término lie quince mi{l~to& entre loo li?i. 
tadores de ' aquella¡¡ proposiCiones. y si terminado dicho plaZO 
sub5istl~e la igualdad la ¡¡.djudtcación se decidirá, por !lortep. 

Modelo de proPosición 

,Doll ......• vecino de ....... provinoia de ....... aegún qQCUlllento 
de identidad número ...... , eQn l'estdencll!. el} ....... prOVinCia 
de ....... calle de ...... , número ....... enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estadoll del día .. .... d~ , ...... 
de ....... y de las condiciones y requisitos que se eXigen pera. la 
adjudicación en pública. suba.'ita. para -la demolición de UIl,Il.8 

edificaciones procedentes. de e~prQpiaciones sitas en la Zona. de 
Influencia del coI\.lunto de Nllevos Ministerios. se compromete 
a tomar a su cargo la ejeCUCión de la misma.. coli e¡¡,tri.eta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones. por la canti
dad de ...... : (expresar claramente,' escrita en letras y en cifrll.\l, 
la cantidad ''en pesetas y céntimos por la que el proponente se 
compromete a la citada demolición). 

Asimismo se compromete a que las remunel'aciones 'mínimas 
que han de perCibir los obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraodinarias. no sean inferiores a loo tipos legalmente estl!.. 
blecidos. 

(Fecha y firma del propohente.) 

Advertencia: Será desechada tolla proPosiGión que sea infe
rior al tipo fijado,modifülue sustancialment~ el modelo ante" 
yior '0 incluya alguna sal~edad o cláusula condicional. 

Madrü¡', 16 de abril de I962.-EI Delegado del Ministerlo. 
F. Turel!. 

MINISTERIO 
D,E EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la qu~ se c~as.ilica 
como Centra no 'Oficial autorizado de Formación ('rafe. 
sional Ind1.t,strtal, dependitmte de la jerarquía eclesiás
tica. la Escuela Profesional «Sagrado Corazón», de Vi. 
l/alranca de los Bq,rros (Badajoz). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el , Director de la 
·Escuela Profesional «Sagrado Corazón»; de Villafránca de los 
Barros (Badajoz), .en súplica de autorización como Centro no 
oficial de Formación Profesional IndustriaL 

De conformidad con los dictámenes emitidos por lit Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo 
Nacional de Educación. y teniendo en cuenta que el eXllresado 
Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley 
de 20 de jUlio de 1955 y sus disposiciones complementarias. 

E~te Ministerio ha . tenido ¡¡. bien qisponer: 

Primero. 'Be clasifica como Centro no oficial autoriz¡¡.do de 
formación Profesional Industrial. dependiente de la Jerarquia 
eclesiástica. la Escuela Profesional «Sagrado Corazón», de . Vi
Uafranca de los Barros (Badajoz). 

Segundo. En el indicado éentro podrán cursarse únicamente 
las enseñanzas correspo-ndientes al Orado de Iniciación Profe
sional o Preaprendizaje. Los p~anes d~ estudios a seguir en dicho 
Centro serán los establecidos en el Decreto de 23 de agostQ 
de 195'7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre si
guiente). cuyos cuestionarios y orientaciones metodológiCas' fue
ron aprobados por Orden de 3 de octubre del mismo año (<<Bale· 
tín Oficial del Estado)¡ del 21). 

Tercero . .' La citada Escúela" disfrutará de los beneficios in· 
herentes a los Centros no oficiales de Formación PrOfeSional In
dustrial autorizados que, con cará.cter general. se establrceu. 
en la ¡'ey de 20 de julio de 19p5. ¡¡,si como de los q\le en lo 

. suceslvQ se deterltltnen en desarrollo. de la misma Ig\1almenie 
quedar¡í. oblig¡¡,<to a disponer de la plantilla mínima de Profeso
res titulados qqe se especifica en 11} Orden ele 22 de juliolde 1958. 
(<<BoletinQficial del Estado» dEl 8 de agosto siguiente) y al 
cumplimiento ele las disposiciones generales vigentes paraest¡¡. 
clase de Centros, así como de las Que en el futuro se dicten por 
el Departamento, 

C\larto. El indicado Centro eleberá da!;' cumplimiento a ' cuan.
to se gispone en los artículos .23 y si~uientes de la prden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» dEl ~o de no
Viembre ¡¡iguiente). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. '1 de marzo de 1962. 

RU~IO OARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. Djreétor general de Enaeiíanzll. . Laboral 


